
CONTEXTO

DESAFÍO

IMPACTO

PROPUESTA DE MEJORA

HOJA DE RUTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS Nº 19829

Asistencia Técnica brindada a la Intendencia de Salto, Uruguay

Asistencia técnica proporcionada al Departamento de Salto (Uruguay), como parte
del apoyo del Climate Helpdesk del Low Emission Development Strategies Global
Partnership (LEDS GP), gestionada por la Secretaría de la Plataforma Regional de

Estrategias de Desarrollo y Bajo en Emisiones (LEDS LAC) y el Grupo de Trabajo de
Eficiencia de Recursos de dicha Plataforma.

En 2019, el gobierno nacional aprobó la Ley de Gestión Integral de
Residuos Nº 19.829 que tiene como propósito la transformación de la
gestión de residuos en todo el territorio, desarrollando un marco de
acción que obliga a los gobiernos departamentales a modificar sus
actividades en todas las etapas de la gestión, debiendo además dictar las
normas complementarias que faciliten o aseguren su cumplimiento.

En este contexto, la Intendencia de Salto, solicitó apoyo al Grupo de
Trabajo de Eficiencia de Recursos y a la Aceleradora de Asistencias
Técnicas a fin de diseñar una “Hoja de ruta" para la implementación de
dicha ley.

Para enterarte más sobre la asistencia técnica, entrá acá.
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PLAN DEPARTAMENTAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS

Se compone de 7 Programas asociados, cada uno de ellos vinculado a los capítulos en los que se estructura la
Ley de Gestión Integral de Residuos:

 Prevención y valoración de recursos
 Ordenamiento de la cadena de Reciclaje
 Inclusión social de los clasificadores
 Residuos especiales

1.
2.
3.
4.

5. Disposición final de residuos
6.  Información, Educación y Participación pública
7. Mecanismo de Financiamiento para la implementación de
Ley de Gestión Integral de Residuos

La hoja de ruta propuesta es un medio por el cual se puede dar cumplimiento a las obligaciones normativas de
manera adecuada y eficiente. Es de esperar que en los próximos años, la implementación de la ley, tal cual

esta se propone, tenga un impacto positivo con cambios significativos para la calidad de vida de los
ciudadanos y ciudadanas del departamento, con impactos en el área ambiental pero también económica y

social.

La población es de 124.861
habitantes, de los que 104.011,

residen en la capital departamental

La tasa de generación de
residuos es de 80 toneladas

diarias

 No tiene desarrollado un
sistema de clasificación en

origen
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